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ASOCIACIÓN LATINOAMERICANA DE CANTO CORAL 
A L A C C – C h i l e


VI FESTIVAL INTERNACIONAL DE COROS  “MARIO BAEZA”
BASES 2010

Santiago, 25 de septiembre de 2009

I. DEL FESTIVAL EN GENERAL

1. El VI Festival Internacional de Coros “Mario Baeza” – 2010 se inserta dentro de la celebración del Bicentenario de la Independencia de Chile.

2. El Festival no es competitivo y está abierto a coros de todas las categorías y provenientes de diferentes países. Su objetivo central apunta a compartir experiencias, repertorios y resultados artísticos de cada grupo participante, para así contribuir al fortalecimiento de la actividad coral.

3. La sexta versión del Festival Internacional Mario Baeza se realizará entre el 18 y el 22 de agosto de 2010, en Valparaíso y Viña del Mar, y ciudades de la V Región de Chile.

4. Los conciertos son gratuitos y están destinados a todo público.

5. Habrá tres tipos de conciertos:

· De Gala, realizados de manera diaria en el Teatro Municipal de la ciudad de Viña del Mar.

· De Extensión, en ciudades y pueblos de la V Región de Chile.
· De carácter didáctico, para escolares y estudiantes de educación media y superior, efectuados en colegios o salas que se determinen.
6. El Festival contempla un Pasacalles por el centro de la ciudad de Viña del Mar con un saludo a las autoridades edilicias.

II. DE LA POSTULACIÓN DE LOS COROS
1. Los coros postulantes deberán remitir a la Comisión Evaluadora del Festival, antes del 31 de enero de 2010 (vía correo electrónico), los siguientes documentos:

· Solicitud formal.

· Currículum actualizado del Director.

· Currículum actualizado del coro.

· Repertorio usual del coro.

· 3 temas de su repertorio en formato mp3.

· 1 grabación reciente en vídeo (formato avi).

III. DE LA SELECCIÓN DE LOS COROS
1. La Comisión Evaluadora tendrá un plazo de 30 días para comunicar su decisión a los coros postulantes.

2. Los coros seleccionados deberán hacer llegar a la Comisión, en un plazo máximo de 15 días una vez comunicada la decisión de la Comisión Evaluadora (vía correo electrónico), los siguientes documentos:

· Carta compromiso de su participación en el Festival.

· Depósito, en la cuenta de ALACC – Chile, de la cuota de inscripción al Festival (US$200.- por coro).

· 2 fotos actualizadas en color del coro (formato jpg, de alta resolución).

· 2 fotos actualizadas en color del Director  (formato jpg, de alta resolución).

· Repertorio para un máximo de 45 minutos (Título, autor, arreglo).
· 1 partitura de música de su país, para ser publicada.

· Nómina completa del coro asistente distribuidos por cuerda (nombres, apellidos, edad, Cédula de identidad)

· Representante oficial ante la Comisión Organizadora para efectos de coordinación e información (el nombre del representante deberá constar en el formulario de inscripción).
3. Si algún coro seleccionado desistiere de participar en el VI Festival Internacional Mario Baeza, deberá comunicarlo oficialmente a más tardar el 30 de abril de 2010 (vía correo electrónico. Si así fuere, se le devolverá el 50% del valor de la inscripción. Fuera de ese plazo, no se efectuará devolución alguna.
IV. DE LAS OBLIGACIONES DE LOS COROS SELECCIONADOS
1. Las fechas del festival son las siguientes:

· Inicio: 18 de agosto a las 15:00 hrs. p.m.

· Término: 22 de agosto a las 11:00 hrs. a.m.

La presencia antes o después de lo establecido será por costo del coro participante.

2. En el marco de las celebraciones del Bicentenario de Chile (así como de otros países latinoamericanos) se recomienda traer trajes típicos, los cuales vestirían en el Pasacalles y en la Gala inaugural.

3. El repertorio es de libre elección. No obstante ello, temas obligados:

· 1 tema chileno.

· 1 tema latinoamericano.

· 2 temas de su país de origen para ser interpretados en la Gala inaugural.

4. Los coros participantes interpretarán 2 cantos comunes el día de la Gala final (las partituras serán enviadas por correo electrónico). 

5. En la Gala inicial participarán todos los coros, con trajes típicos, interpretando los 2 temas  de su país de origen (máximo 3 minutos por tema).

6. Los coros participantes, a partir del momento de su acreditación en el Festival, recibirán el detalle de la programación de sus actividades.
7. Los coros autorizan que sus conciertos sean grabados y/o transmitidos por radio y/o TV. Además, renuncian a percibir valores por conceptos de derecho de interpretación y de imagen.

8. Todos los integrantes de los coros participantes deberán asumir responsablemente las disposiciones que establezca la Comisión Organizadora acerca del programa, traslados, horarios, alimentación y hospedaje. Dicha Comisión podrá realizar los cambios pertinentes si acontecieren situaciones no previstas o de fuerza mayor.

9. Los coros no podrán participar en actividades que se efectúen fuera del programa establecido, a no ser que fueren autorizados expresamente por la Comisión Organizadora.

10. Cualquier gasto no contemplado en esta convocatoria será de cargo de cada coro o integrante.

11. Respecto de cualquier otra situación imprevista, la Comisión Organizadora estará a disposición de los coros para ayudarles a encontrar la mejor solución.

12. Se recomienda a los participantes tomar las precauciones debidas con el fin de evitar la pérdida de objetos de valor. La Comisión Organizadora no será responsable por estos hechos, si ocurrieren.

13. Se recomienda a los coros tomar un seguro individual. El Festival no será responsable en caso de accidentes ni enfermedades.

V. DE LA ALIMENTACIÓN Y HOSPEDAJE

1. Los coros se hospedarán, de manera exclusiva, en el Hotel O’Higgins de Viña del Mar, en habitaciones triples o cuádruples.
2. El Director o Directora del coro participante tendrá derecho a alojar, sin costo adicional, en habitación doble (si así lo estimare).

3. Si algún otro participante quisiere alojar en habitación doble o single, deberá cancelar la diferencia establecida por la administración del hotel.
4. La alimentación de los 4 días de duración del Festival será en el mismo lugar del alojamiento y por cuenta de la Comisión Organizadora (excepto si algún concierto de extensión la incluyese).

5. Si por alguna situación especial, autorizada por la Comisión Organizadora, un coro no utiliza la alimentación del Hotel, no recibirá devolución de dineros por ello.

VI. DE LA MOVILIZACIÓN

1. El traslado de los conjuntos participantes y sus Directores desde su ciudad de origen hasta la ciudad sede del Festival, y su regreso respectivo, será de responsabilidad cada coro.

2. Si algún coro extranjero necesitare ayuda para llegar desde el aeropuerto hasta la ciudad de Viña del Mar, la Comisión organizadora se encuentra a su disposición para apoyarlos. El costo correrá por cuenta del coro. En el aeropuerto lo recibirá un asistente, quien lo acompañará hasta la ciudad sede.

3. Todo traslado motivado por la realización de conciertos insertos en la programación del Festival será de responsabilidad de la Comisión Organizadora.

VII. DE LOS COSTOS DEL FESTIVAL
1. El costo de inscripción al Festival es de US$200.- por coro, el cual debe ser pagado en dicha moneda en el momento en que el coro sea seleccionado. 
2. El costo de participación por cada integrante del coro es de US$300.–
3. El monto anterior incluye, durante los cuatro días de duración:

· Alojamiento (4 noches).

· Alimentación (desayuno, almuerzo y cena diarios).

· Transporte a los lugares de presentación (3 viajes).

· Cena y baile de gala.

· Entradas a los conciertos.

· Invitación a actos sociales y turísticos.
VIII. DE LOS CONTACTOS

Para una comunicación efectiva, se ruega contactarse con:

· Comisión Organizadora VI Festival MB – 2010:  alacc.chile@gmail.com 
alacc.chile@gmail.com




